
LUNES 2 DE MAYO DE 1898

BOLETIN OFICIiL EIIBAORDIMIO
DK LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

m PM DEL CENSO mORAL DE ZARAGOZA
FRAKCISCO BELLO8TA9 Y ENARCETE, Abogado 

Secretario de la Junta provincial del Censo electoral.

TIFICO: Que el acta de la sesión celebrada por esta Junta en el dia de boy, 
talmente lo que sigue:

♦Sesión pública de 1.” de Mayo de 1898.

h^alle^^'^Sres. Presidente, Zabal, Jiménez, 
A0’ ^,astillo, Aladren, Anglés, Villar, Pérez 

Ab'’ arc^a Galbe y Andrés.
'a 6es^u las nueve y treinta minutos 

( !l'Uana, fué aprobada el acta de la anterior, 
la lA1111]!3^1^^^ de lo dispuesto en el art. 14 
or(^ e Junio de 1890, se dió cuenta, 

a^abétioo, de las listas recibidas de las 
recil.nnn^^Pales, y sin discusión, por no conte- 

i s lan a ma'°^n de ninguna clase, fueron aproba- 
a ^br( (VPJant,0’ Agón? Alberite, Albeta, Alcalá 
h aiha’ de Moncayo, Alconchel, Alfamén, 
a  rbr a , ni0chu61, Almonacid de la Cuba, Al- 
^iza’ a Pifión, Aranda, Arándiga, Ardisa, 

VV/Qda, Asín, Ateca, Azuara, Badules, Ba- 
jí- ^^.B^rdallur, Belmonte, Berdejo, Be- 

h ^alVi r ’ ^ijuesca, Biota, Bisimbre, Boquiñeni, 
n ’ H°torrita, Brea, Bubierca, Bureta, Ca- 

V'AL akOrao,1 ^alcenai Cariñena, Caspe, Caste-
’ ^^tejón de las Armás, Castejón de 

0|'¡ ■ ■'a8tiliscar, Cetina, Chodes, Cimballa, 
?lo3 (’\Vas’ Alarás, Cosuenda, Cunchillos, Ejea 

jet 'fieros, El Frago, El Frasno, Embid de 
'p ’^^orba, Epila, Erla, Escó, Farasdués,- 

I?’^UeI| ',,V^U’ Figueruelas, Fombuena, Frésca-
( p dyras, Fuendejalón, Fuendetodos, Ga- 
1Grisén, Herrera, Ibdes, Inogés, 

Jarque, La Almunia, La Muela, 
108as>, Layana, La Zaida, Lécera, Letux, 

Sorbes, Luceña, Luceni, Luesia, 
111 Maí!' le\^Uua’ Magallón, Malanquilla, Male- 

n) Malpica, Maluenda, Mequinenza, Mia-

nos, Miedes, Moneva, Monreal de Ariza, Monter- 
de, Montón, Morata de Jiloca, Moraba de Jalón, 
Moros, Moyuela, Mozota, Muel, Muncbrega, Mu- 
rillo de Gallego, Navardún, Nigüella, Nombrevi- 
11a, Novadas, Nuévalos, Nuez, Olvés, Orcajo, Ose
ra, Pedrola, Piedratajada, Pina, Pinseqúe, Pinta- 
no, Pleitas, Pozuel de Ariza, Pradilla, Puebla de 
Albortón, Puendeluna, Purujosa, Quinto, Remoli
nos, Riela, Rueda de Jalón, Ruesca, Ruesta, Sabi- 
ñán, Sádaba, Salvatierra, San Martín de Moncayo, 
Santa Cruz de Tobed, Santa Eulalia de Gallego, 
Sediles, Sestrica, Sigüés, Sisamón, Sobradiel, Sos, 
Talamantes, Tauste, Tierga, Tiermas, Torrarba de 
Ribota, Torralvilla, Torrehermosa, Torre 1 apaja, 
Torrellas, Torrijo, Trasmoz, Trasobares, Encasti
llo, Undués de Lerda, Ündués Pintano, Urrea de 
Jalón, Utebo, Valdehorna, Valmadrid, Válpalmas, 
Valtorres, Velilla de Jiloca, Vidrias, Villalengua, 
Villanueva de Jiloca, Villarreal, Villarroya de la 
Sierra, Viver de la Sierra y Zuera.

Con apercibimiento de imponerles severo correc
tivo, si en el preciso término de diez días no suplen 
las omisiones notadas y corrigen los defectos ad
vertidos, se dispuso exigir los documentos necesa
rios á los Presidentes de las Juntas municipales de 
Acered, Aguilón, Ainzón, Aladrén, Alagón, Alar- 
ba, Alborgó, Alfajarín, Alforque, Anento, Atea, 
Belchite, Bujaraloz, Bulbuente, Cabolafuente, Ca- 
drete, Calatayud, Calmarza, Carenas, Codo, Con
tamina, Cuarto, Cubel, Daroca,El Burgo, El Buste, 
Embid de la Ribera, Escatrón, Fabara, Fuentes de 
Jiloca, Gallur, Gelsa, Godojos, Illueca, Jaulín, La 
Alniolda, Lagata, La Joyosa, Langa, Las Cuerlas, 
Leciñena, Lituénigo, Longares, Los Fayos, Lúes-
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ma, Maella, Mamar," MáTTSB, ’ Mañóliónes^ María, 
Mediana, Mesones, Monegrillo, Mores, Murero, 
Novillas, Órera, Paracuellos de Jiloca, Pastriz, 
Perdiguera, Plasencia de Jalón, Plenas, Pomer, 
Pozuelo, Puebla de Alfindén, Purroy, Retascón, 
Rodén, Romanos, Samper del Salz, San Mateo, 
Santa Cruz de Moncayo, Santecl, Sástago, Tabuen- 
ca, Tarazona, Terrer, Torralba de los Frailes, To
rres de Berrellén, Tosos, Urriés, Used, Valconchán, 
Vellilla de Ebro, Villadoz, Villafeliche, Villalba, 
Villamayor, Villanueva d^.Gállego, ViLlauu.eyíi d@.l 
Huerva, Villar de los Navarros y VisLá)ella.

Por no haber remitido las listas y ¡domas'docu
mentos que previene el art. 13 de la vigente lóy 
ErdítOrat, los P resid Óntes 'de-las Junfcm un ¡cipa, 
les de Aguaron, Aldehuela de Liestos, Campillo, 
Cervera de Aniñón, Cervej-uela, La Vildepu, Lc- 
chón, Litago, Mara, Mozaloclia, Ores, Oseja, Pani- 
■za, Paracttellos de la Ribera, Sierra de Luua7 
Torrecilla de Valmadrid y Tobed, acordó la Pro
vincial imponerles la multa de quince pódet^s, 
que harón plfectivás en él papfe( pmTespopdiente, 
dentro del iinpróifogablé término de orów días, 
durante el cual remitirán además los documentos 
de referencia, con apercibimiento de que si en ese 
plazo no cumplen el'servicio que se Ies reclama, 
pasarán Comisionados á recogerlos, á expensas de 
los menciótiados ^feslaentés.'

Alntoniicid de la Sierra.—Propuesto por la Junta 
mnnioipal que se rectifique la distribución de Los 
electores, en armonía con la nueva rotulación de 
calles y numeración de edificios acordada en 31 de 
Diciembre último al formarse la estadística de vi
viendas, la Junta acordó dispensarle su aprobación.

Anón.—De igual mo<lo aprobó el anteproyecto 
formado por la Junta municipal, para la división 
del término en dos distrifós comprensivos de una 
secoión, distribuyéndose los electores de confor
midad con las calles y números asignados á cada 
uno de aquellos.

Borja - Considerando justificada la edad y re
sidencia por más de dos años, la Junta acordó in
cluir en el censo, como electores, á los individuos 
siguientes: Vicente Domínguez Domínguez, Hila
rio Franco Ferrer, Eugenio Gil Cacho, Pedro Ma- 

' ñero Sancho. Juan Tabuenca Jiménez, Marcelino 
Tejero Berna!, Pablo Aznar Navarro, Marcelino 
Aznar San Maptín, Rufino Escolano Tejero,' San
tiago Andrés Tabuenca, Nicolás Gracia, Aniceto 
Martínez Arigita, Fermín Moros Sanmartín, Joa
quín Navarro Aguerrí, Benito Sangüesa Clavería, 
Joaquín Sangüesa.Gonzalo, Pedro Tejero Sanmar
tín, Alejandro Urchaga Belsued, Pedro Urchaga 
Villada, Tomás Dedicación Bonel, Juan Galludo 
Meneses, Teodoro Sánchez Paños, Francisco Im- 
piés Casado, Doroteo Aguerrí Aznar, Luciano Ji
ménez Inaga, Martín Lahuerta Jiménez y Vicente 
Soriano Javier.

Por no haberse justificado ninguno de los mo
tivos por los cuales deba ser baja en el censo elec
toral, acordó la Junta continúe figuranjlo en el 
mismo D. Jaeobo Mayer.

Codos.—En atención á reunir la edad que pres
cribe la ley, y llevar más de dos años de residencia 
en el término municipal de Codos, acordó la Junta 
incluir en el Censo electoral de ese pueblo á Juan

Aladran Palacios, Valero Anadón ’eUt0f
nito Cucalón Valero, Melchor Cucalón
Angel Lázaro Hernández, Manuel Orera 
Isidoro Per Rebadán, José Pérez Tejedor y 
Sierra Moreno. do que

Fuentes de Ebro.—Por haberse acredit 
tienen más de veinticinco años de edad y 'ln0[l00rdó 
más de dos años de residencia en ese Pu, ^isoo 
la Junta incluir en el censo electoral 'V J»- 
Borroy Fandos, Francisco Vi amonte porro* 
cinto. Sánchez Aguilar, Gregorio Lapue11 1 ju
che y Leoncio Ubalde Navarrete: deneg1^ ^j. 
clusión de Joaquín Carreras Liniers, por ¿ la 
ficar1 su residencia; y declarar no haber ll1^ yo 
exclusión de Joaquín Gallego Laborda, ^^¿ad 
haberse demostrado que haya perdido su ' 0^ctort 
ni que se encuentra incapacitado para ser
¿e¿úh ásl propuso la Junta municipal- .ygjtit»9 

Ckipranu,---Redamada la inclusión en g01.ge9 
definitivas del Censo electoral de Vicen 0 g01-g0s 
ALbaioeró, Miguel Berges ^iazuelo, Mi?110
J^Loasft, Remigio Cas^n^a Mero,
Pfeinaxio, ilanúel Gavio Serrano^ Justo y^giilo 
Muñiente, Manuel Muñiente Munient0: pel- 
Muniente Navales, Marcos Muñiente Nava 
nabé Martínez Navales, Vicente So*
Pedro Simón Navales Vicente, Pablo i1
láñ, Cándido'Rodillar Gros, Antonio ó gg,ooVa 
na, José Sanz Vicente, Pedro Vicente ' to¿og 
y José Villa Barriendo:. Considerand-' (l, । ie Jle* 
son mayores de veinticinco años de a' X geg^11 
van más de dos de residencia en el Pue ¿to 
comprueban las circunstancias que i0sr a j6hv 
cada uñó db ellos se consignan en la h«Ul ' ioip»*: 
remitidas por el Presidente de o001”
La Provincial acordó incluirlos en el L01' 
electores. nr'o-ual

Reclamada la exclusión del elector M k- criptl’ 
tínez Navales, que con el núm. 171 ligura , 
en el Censo de Chiprana, por ser deudo,i d® 
municipales: Considerando que para uíl -jgocl1^ 
deudor á los fondos de un Municipio es p1 r0gpe°' 
previamente se hayan fallado las cuen i gtíO0^ 
tívas por autoridad competente, lo óíia 1 cerú j 
en el caso de que se trata, toda vez qu0 güe 6 
nación que se acompaña acredita liada m' 
Ayuntamiento y D. Miguel Martínez ii» 
en que, en lugar de 600 pesetas que < 1° ’ 
berse satisfecho al Secretario Sr. ^er1 ^0¡ yl»1 
500 pagaderas en varios plazos por P9,1' . - u 
tínez, como ex-Alcalde de osa Corporal 
eipal: Considerando que ese convenio 
todos los caracteres de un acuerdo de ^Xl ^niP0^ 
responsabilidades pecuniarias, ni consU 
de modo claro que esa deuda, caso de exi” ’ 
á los fondos municipales, á lo menos en 
que está planteada: La Junta acorde 
lugar á la exclusión del referido Migue . u

Gotor.—Considerando que D. Apdl°n id 
Saídaña fué declarado vecino de Gotor 
Mayo de 1897, y por consiguiente, á c^n op0 
fecha, á la cual hay que aumentar el q 
exige el art. 15 de la vigente ley Muñí0 r ^¿5 
ser declarado vecino, de hecho cuenta ( 
dos años de residencia que requiere el aI ’ ¿ 9 
la ley Electoral: La Junta acordó inon1
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^lonio Rubio Saldana en el Censo electoral del 
Pr^nteano.
^ Ona^)e■—En atención á ser mayores de veinti- 
tér °' a$os y llevar más de dos de residencia en el 
las 1110 lnunicipal de Nonaspe, según se infiere de 
61l /''^nustancias que á cada uno se atribuye 
ac ‘ j ,ls.ta 7.a formada por la Junta municipal, se 

0 incluir en el Censo del mencionado pueblo 
Mav°^Ilar Ayala Eamata, Juan Bautista Aliaga 
^Oh'0'í dornas Bagué Mayora, Salvador Colen 

l®2, Agustín Martín Menor, Agustín Martín 
set Cnra:’ Antonio Monforte Rocafull, Manuel Ma- 
^Úa ?^au’ -Pedro Navarro Ibarz, José Oncins 
Cien’ ’ Oacluí11 Oset Purroy, Roque Reyes Oliver y

SíiFn^ ^Olner Andreu.
do y í^s.-—Habida cuenta de que son mayores 
ció]i6ini^e\nco años y Que 110 ha sufrido interrup- 
8e ] a ^ciudad acreditada á los individuos de que 
ta6 ra mención: Considerando que no consta 
ploutpC? la autorización administrativa para im-

v caiddad pública respecto de Cayetano 
' al®1’0 Ariza y León Crespo: Considerando 

c°U(li U1P°C0 se ha justificado que no reunen las 
Wn0?68 !eSales para ser electores los que ya 
^°rnílleu censo, José Castillo Cibra y Claro 
ceníiü11?Uez Val: La Junta acordó: l.°, incluir en el

q ^ainón Cidraque Los Arcos, Cayetano 
6a,qlle| acolaría, Valero Ariza Peña, León Crespo

A r O’ ^reg01h° Serrano Langarita y Pas- 
gar £ / le8° Franco; y 2.°, declarar que no ha lu- 
homíva ex°lusión de José Castillo Cibra y Claro

Val.
m ^aT^'yl-—Considerando que Andrés

^Me.s Fedro Valero Blasco, respecto de los 
eu solicita su exclusión del Censo, no figu- 

Qoiis1(| 1 ’ Por consiguiente no pueden ser baja: 
'l6raudo que se justifican las circunstancias 

^ell0 |^e el art. l.° de la ley acerca de Camilo 
''i1, ac¿r úel Molino y Pedro Valero: La Jun- 

n ° u; 1-", no haber lugar á la exclusión de An- 
ln klao^a y Pedro Valero Blasco; y 2.°, incluir 

0 ’íel Kt de electores á Camilo Bello Blasco, Beni- 
l°lino Melero y Pedro Valero Blasco.

Vera.—Solicitada por D. Martín de Martín y 
Navarro su inclusión en el Censo, por llevar más 
de dos años de residencia en Vera, y contar 
más de veinticinco años de edad, según certificación 
expedida por la Alcaldía de ese pueblo: Conside
rando que la condena que le fue impuesta por sen
tencia firme ha quedado redimida en virtud de lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 de Abril de 
1885: La Junta acordó incluirle en el Censo elec
toral.

VlUafraTtca de Ebro.—Vistas las reclamaciones 
de inclusión formuladas, y el acuerdo favorable de 
la Junta Municipal: Considerando que son mayo
res de veinticinco años y llevan dos de residencia 
en el término, sin que conste ninguna causa de 
incapacidad: La Junta acordó incluir en el Censo 
electoral á Francisco Arida López, Fructuoso 
Cautín Jimeno y Julio Fresno Marín.

Zaragoza.—Reclamada por D. Blas Sarasi Serra
no, Diego Bergasa Muñoz, Santos Ferrer Larripa, 
Mariano Rabadán Galindo y José Miravete Samper 
su inclusión en el censo electoral, la Junta, tenien
do en cuenta que han justificado documental mente 
las circunstancias que requiere el art. l.° de la ley, 
acordó acceder á lo solicitado.

Conforme con lo resuelto por la Municipal de 
Zaragoza, acordó también que, al hacerse la ins
cripción en el censo de los electores D. Esteban 
Melón é Ibarra y D. Julio Blanco Perales, se les 
consigne la cualidad de elegibles para cargos con
cejiles.

Advirtió el Sr. Presidente que las resoluciones 
adoptadas en esta sesión por la Junta provincial 
eran apelables ante la Audiencia del Territorio, 
conforme á lo prevenido en el art. lo de la ley de 
26 de Junio de 1890, y se dispuso publicar esta 
acta en Bo l e t ín  e x t r a o r d in a r io , en cumplimiento 
del inciso último del art. 14 de la repetida ley.

No habiendo otros asuntos de que tratar, ter
minó la sesión á las doce y cuarenta y cinco mi
nutos de la tarde».

°ch

aparece en el acta á que me refiero. Y para que conste, en cumplimiento de lo 
pop }a Junta, expido esta certificación en Zaragoza á primero de Mayo de mil

Rentos noventa
Ojeda.

y ocho.—Francisco Bellostas.—V.° B.°—El Presidente, Alfredo

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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